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DE LA PÍÍ0viven DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. rLeu de 3 de Noviem
bre de 1857.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE flALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 “ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades miliitares judiciales de la 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
('Gacela del 13 de ^g^oslo.y

Ministerio de Hacienda.

Exposición.

SEÑOR: En la ley de Presupuesto 
general tie ingresos de 1/ de Juliu 
último para el año económico cor
riente, se señalan con la letra B las 
bases sobre las cuales ha de estable
cerse el impuesto personal que debe 
proporcionar al Tesoro la respetable 
cantidad de 15 millones de escudos 
consignados en el estado letra ^.

Obligado por consiguiente el Minis
tro que suscribe á cumplir las pres
cripciones contenidas en las mencio
nadas bases, ha procurado desenvol
vería al redactar la adjunta instruc
ción, inspirándose en la letra y espíri
tu de aquellas, para armonizarías en 
su aplicación con los principios y dis
posiciones de las leyes provincial y 
municipal de 21 de Octubre del año 
anterior.

De esta manera se consigue conci
liar en lo posible los intereses siem
pre respetables de la Hacienda con los 
no menos respetables de las localida
des y de los individuos.

Las Diputaciones provinciales están 
llamadas á representar un papel im
portante en las operaciones que exije 
el impuesto personal, porque estas 
corporaciones toman tanta parte como 
la Administración en el repartimiento 
del cupo provincial primero, y mas 
tarde resuelven por sí y sin ulterior 
recurso cuantas reclamaciones de agra
vio se presenten en tiempo hábil por 
los contribuyentes.

Los Ayuntamientos son á su vez 
llamados á formar parte de las Juntas 
repartidoras con asociados elegidos 

por la suerte entre las diferentes cla
ses de contribuyentes.

No podia, pues, rendirse mayor tri
buto de respeto á las leyes de Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales 
arriba citadas, al desarrollar la última 
parte de la base 3.® del impuesto per
sonal, que manda establecer Juntas 
repartidoras para verificar la distri
bución del cupo respectivo en cada 
pueblo.

Las corporaciones populares son por 
lo tanto una garantía para los contri
buyentes; y el Gobierno, lejos de te
mer que pueda llegar el caso de que 
abusen de la confianza en ellas depo
sitada, espera fundadamente que prac
ticarán con actividad y celo las dife
rentes operaciones que se les enco
miendan.

La base L* de las del impuesto per
sonal determina la capacidad tributa
ria para el mismo, y establece tres ex
cepciones en favor de otras tantas 
clases de individuos, quedando todos 
los demás afectos a> pago de aquel en 
la forma que se fija por la adjunta 
instrucción.

El examen detenido y concienzudo 
de este importantísimo punto ha de
mostrado claramente la necesidad de 
introducir una alteración en la ma
nera de contribuir algunas clases de 
la sociedad, cuales son las de Jefes, Ofi
ciales y tropa del Ejército aclivo, los 
cuerpos de Carabineros, Guardia civil. 
Administración y Sanidad militar, y 
por último el Cuerpo general de la 
Armada.

La movilidad en que las fuerzas de 
mar y tierra se hallan constantemente 
imposibilitada la designación de lugar 
para el pago del impuesto; y ante esta di
ficultad, que ha sido debidamente apre
ciada, el Gobierno ha creído conve
niente acordar que aquel se verifique 
de la manera que viene practicándose 
respecto del descuento del 5 por 100 
a las referidas clases, estableciendo á

sin duda á las personas cabezas de fa
milia, que declaren el haber diario 
que disfrutan por sí; pues la 8? de
termina la participación que en el im- 
Duesto personal tienen los individuos 
que no son cabezas de familia, y la 
forma cómo deben cóntribuir los que 
perciben algún haber independiente 
del que disfruta el jefe de la misma.

Estas dos bases han sido, como no 
podia menos, objeto de séria y ma
dura meditación, tanto porque fijan el 
Único medio directo que tiene la Ad
ministración para llegar á conocer el 
elemento sobre que ha de gravar este 
impuesto, cuanto que por ellas se rela
cionan intimamente las demás bases de 
la ley.

A primera vista parece que las in
dicadas declaraciones han de ofrecer 
graves dificultades en cuanto á la pre
sentación de los datos; pero esas difi
cultades desaparecerán, á juicio del 
Ministro que suscribe, con la forma 
adoptada en el modelo núm. 2, al cual 
deberán sujetarse las declaraciones.

La dificultad, si existe, estará en el 
esfudio y apreciación de las cifras y 
noticias consignadas en las deelaracio- 
oes, y para vencería en cuanto esté 
al alcance de la precision administra
tiva, preciso es imponer á los contri
buyentes algunas obligaciones tal vez 
enojosas, pero de ninguna manera de
presivas ni irritantes, y que son in
dispensables. Si dada la naturaleza del 
impuesto se examinan con recto juicio 
y ánimo sereno las que la instrucción 
determina, se verá que son mucho mas 
suaves que las establecidas en otros 
países que con razón presumen de li-

la vez, como regla indeclinable, que las 
personas pertenecientes á las mismas,*’ 
empleadas en comisiones ó cargos que 
tengan residencia fija, contribuyan al 
impuesto personal de igual modo que 
los demas vecinos de los pueblos don
de residan.

La base 4.* previene, refiriéndose

bres y civilizados, y en los que la Ad- 
ministreion procede con un rigor ex
traño a nuestro carácter y costumbres.

No es exclusiva de España la ocul
tación sistemática de la riqueza; pero 
sí debe reconocerse que nuestra Ad
ministración, comparada con la de 
otras naciones, procede con demasiada 
lenidad respecto á este punto; y si esta 
línea de conducta puede ser tolerable 
para determinadas contribuciones, no 
debe serio con relación al impuesto 
personal, en el que las'ocultaciones son 
imposibles ó muy difíciles para unos 
contribuyentes, y extremadamente fá
ciles para otros; diferencia que puede 
dar ocasión á multitud de abusos y á 
graves perjuicios que la Administra
ción tiene el deber ineludible de evi
tar á toda costa.

En estas consideraciones se fundan 
los artículos de la instrucción que es
tablecen la presentación de las decla
raciones y el punto donde cada indi
viduo ha de contribuir; los que tratan 
de la designación de haberes por las 
Juntas repartidoras respecto de aque
llas personas cuya posición social no 
esta en todo ó en parte determinada 
por signos positivos de riqueza, y por 
último, los que indican la responsabi
lidad en que incurrirán por sus fallas 
los contribuyentes y las Juntas repar
tidoras.

Procediendo estas con celo en los 
trabajos, podrán evitar por medio de 
su iniciativa y de oportunas indaga
ciones muchos casos de responsabilidad. 
Oc esperar es que cada uno de los vo
cales se penetre bien de que el servicio 
mas importante que puede hacer á la 
población á que pertenece, es inculcar 
en el ánimo de sus convecinos los sanos 
principios de moral y de justicia que 
abiertamente se oponen á la falta de 
exactitud en la declaración del haber 
individual. Como cualquiera oculta
ción en esta parte dentro de la locali
dad solo perjudica á los demás contri-
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buyentes, proporciona la instrucción 
de que se trata oportunos y expeditos 
medios de defensa á los que se sientan 
agraviados.

Garantidos por la adjunta instruc' 
cion todos los intereses, asi los indi
viduales como los colectivos; llamadas 
á intervenir en las operaciones del 
Impuesto personal las Diputaciones 
provinciales y las Municipalidades; re
presentadas en fas Juntas repartidoras 
las diferentes clases de contribuyentes 
y amparados los derechos que á la Ha
cienda conceden las disposiciones de la 
citada ley de Presupuestos, el Ministro 
que suscribe entiende que se respetan 
cumplidamente las bases que la ley ha 
establecido, las cuales se han desarro
llado de la manera más práctica posible, 

No abriga, sin embargo, la preten
sión de haber hecho una obra com
pleta y de fácil y sencilla aplicación, 
que solo es dable realizar á fuerza de 
tiempo y de constante perseverancia 
por parte de la Administración; pero 
cree que responde á la necesidad del 
momento, pues contiene las reglas in
dispensables para la organización del 
servicio y para su inmediata ejecución. 
Si quedan por llenar algunos vacíos, 
que solo pueden ser conocidos y bien 
apreciados en, la práctica, esta indi
cará tambien los medios de llenarlos.

A esas dificultades hay que agregar 
otra de índole especial debidas á la si
tuación en que nuestro país se halla, 
pues los enemigos de la revolución y 
de las libertades políticas no perdonan 
medio, por reprobado que sea, para 
mantener en estado de intranquilidad 
y de alarma lo mismo las grandes que 
á las pequeñas poblaciones.

Tan criminales propósitos se estre
llan por fortuna en el patriotismo de 
los buenos españoles, cuyo único y 
constante anhelo se cifra en la conser
vación de la paz y sosiego públicos, 
persuadidos de que sin orden y sin 
la obediencia que se debe á las dispo
siciones del poder legalmente consti
tuido, es de todo punto imposible al
canzar dias de prosperidad y de ven
tura para la patria.

Este convencimiento se halla pro- 
fundamente arrrigado en el ánimo del 
Gobierno; y penetrado el Ministro 
que suscribe de la urgente necesidad 
que á la vez existe de acudir á las pe
rentorias e ineludibles obligaciones 
que pesan sobre el Estado, necesidad 
que en su alta ilustración no pudieron 
menos de reconocer las Cortes Consti
tuyentes; prestando el debido respeto 
á sus decisiones soberanas, no ha va
cilado en acometer la empresa, ya por 
algunos combatida, de plantear el 
nuevo Impuesto personal con sujeción 
á las bases qne constituyen un pre
cepto legal que todos debemos acatar 
y obedecer.

Tales son las consideraciones en que 
se funda esta Instrucción, acerca de la 
cual seria necesario oir la autorizada 
opinion del Consejo de Estado en cum
plimiento de su ley orgánica; pero la 
perentoriedad del tiempo y la imposi
bilidad de hacerlo hoy, exigen su pu

blicación con carácter provisional 
mientras se llena aquel requisito.

A' en su consecuencia el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1869.=EI 
Ministro de Hacienda, Constantino de 
Ardanaz.

DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; y usando 
de la autorización concedida al Go
bierno en la base 11.“ de las referentes 
al impuesto personal, como Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar la siguiente Ins
trucción provisional para el estableci
miento y cobranza del referido im
puesto votado por las Cortes Consti
tuyentes, sin perjuicio de consultar 
oportunamente al Consejo de Estado.

Dado en San Ildefonso á doce de 
Agosto de mil ohocientos sesenta y 
nueve.^Francisco Serrano.=E1 Minis
tro de Hacienda, Constantino de Ar
da náz,

INSTRUCCION PROVISIONAL 
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y COBRANZA DEL 

Impuesto personal.

CAPÍTULO PRIMERO.

De ¿as personas sujetas a¿ impuesto, y 
puntos (¿onde c¿e¿?en conirióuir.

Artículo 1.® Con arreglo á la base 
1.® de las señaladas con la letra B en 
la ley del presupuesto de ingresos, pa
garán el impuesto personal todos los 
individuos de ambos sexos mayores de 
14 años, sin excepción de clase ni 
fuero.

Quedan exceptuados del impuesto 
los pobres de solemnidad y los pre
sos y penados sostenidos de fondas 
públicos.

Art. 2 ° Toda persona sujeta á este 
impuesto será contribuyente en el pue
blo donde tenga su domicilio; enten- 
diéndose por tal el lugar donde el in
dividuo llamado á contribuir resida 
habitualmente.

Art. 3.“ Si por efecto de los dis
tintos elementos de riqueza que cons
tituyan el haber individual resultase 
que una persona percibe rentas prove
nientes de bienes inmuebles ó emolu
mentos de cualquiera otra clase en uno 
ó mas pueblos distintos de aquel en 
que tenga su domicilio, pagará en 
cada uno de ellos la cuota proporcio
nal que corresponda á la parte de ha
ber que en cada uno de los mismos 
disfrute.

Art. 4.° Las personas que por efec
to de su manera de vivir no tenga do
micilio fijo, y las que estén dedicadas 
á una industria ambulante, serán com
prendidas para contribuir al impuesto 
personal en el pueblo de su residencia 
ordinaria, ó en aquel donde habiten 
con mas frecuencia. La Administra- 

ciou considerará como defraudadores 
á este impuesto á los contribuyentes 
que hallándose en cualquiera de los 
casos referidos no acrediten, cuando 
aquella lo crea necesario, haber satis
fecho la cuota que se les haya se
ñalado.

Art. 5. ° La cantidad que por im
puesto personal figure anualmente en 
la ley del presupuesto de ingresos se 
exigirá á las provincias en la propor
ción que fije el repartimiento hecho 
por el Gobierno.

Art. 6. ® Las diferentes clases de 
Jefes, Oficiales y tropa del Ejército ac
tivo, con las de la Guardia civil, Ca
rabineros y Cuerpo general de la Ar
mada, contribuirán al impuesto de que 
se trata por la cantidad anual que se 
fije en el citado repartimiento, la cual 
será á menos distribuir entre las pro
vincias.

Art. 7. ° Las personas que per
teneciendo á cualquiera de las dife
rentes clases expresadas en el artículo 
anterior se hallen desempeñando al
gún empleo, cargo ó comisión que 
tenga residencia fija, los Generales de 
cuartel y exentos de servicio, y los Je
fes y Oficiales de reemplazo y retirados, 
centribuirán en la misma forma que 
los demás vecinos de' la población en 
que residan.

CAPITULO H.

De¿ señalamiento de cupos provinciales 
ÿ municipales.

Art. 8.° El Gobierno teniendo en 
cuenta los datos de la Administración, 
señalará á cada provincia el cupo que 
deba satisfacer, y lo comunicará á las 
Administraciones económicas por con
ducto de la Dirección general de Con
tribuciones.

Art. 9.° Las Administraciones eco
nómicas, prévio exámen de los datos 
que posean sobre la capacidad tribu
taria de los respectivos pueblos, for
marán preventivamente en el término 
de cinco dias el repartimiento del cupo 
provincial, distrihuyéndoleenire aque
llos, y sometiéndole á la aprobación de 
la Diputación respectiva por conducto 
del Gobernador de la provincia.

Este repartimiento se arreglará al 
modelo 7iúm, 1.‘’

Art. 10 La Diputación provincial 
podrá reclamar de la Administración 
económica los datos que estime opor
tunos para formar juicio sobre la exac
titud del repartimiento, y cuando di
cha corporación lo crea conveniente 
deberá concurrir á las sesiones el Ad
ministrador económico para dar las 
explicaciones que sean necesarias.

Art. 11. La Diputación provincial 
devolverá á la Administración econó
mica el reparto aprobado, ó con las 
rectificaciones que haya creido conve
niente acordar, en el término de quin
ce dias.

Art. 12. Aprobado el reparto por 
la Diputación provincial, será inme
diatamente egecutivo su acuerdo, sin 
perjuicio de la declaración que cual
quiera Ayuntamiento pueda entablar 

ante el Gobierno sobre el cupo seña
lado á la localidad que represente, se
gún lo dispuesto en el art. 15 de la ley 
provincial de 21 de Octubre de 1868.

La Administración económica pro
cederá inmediatamente á la publica
ción del reparto en el Boletín oficial de 
la provincia, y lo comunicará á la Di
rección ge neral de Contribuciones.

Art. 13. Si las rectificaciones ó 
variaciones introducidas por la Dipu
tación provincial fueran de tal natu
raleza que á juicio de la Administra
ción económica se hubiesen infringido 
con ellas leyes, reglamentos ó disposi
ciones generales, lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Goberna
dor de la provincia para que este, usan
do del derecho que le concede el artí
culo 21 de la citada ley provincial, 
pueda dejar en suspenso, bajo su res
ponsabilidad, aquéllos acuerdos, dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno 
por conducto de la Dirección general 
de Contribuciones de los motivos en 
que se funda dicha determinación.

Art. 14. Si trascurrido el plazo de 
15 dias señalado en el art. 11 la Dipu
tación provincial no dev olviese el re
partimiento aprobado, ó con las recti
ficaciones que estime oportunas, se en
tiende que está conformé con el de la 
Administración económica, y esta dis
pondrá la publicación del mismo en el 
Boletín oficial, consignando si la apro
bación ha sido expresa ó tácita, y dic
tará las disposiciones oportunas para 
la formación de los repartos indivi
duales.

cAPiTDtso m.

De las Juntas fepariidoras.

Art. 15. El Ayuntamiento, asocia
do, á igual número de vecinos contri
buyentes, constituirá la Junta reparti
dora que dispone la base 5.® de las se
ñaladas con la letra B en la ley del 
presupuesto de ingresos; y para facilitar 
en las poblaciones que excedan de 
5.000 vecinos los trabajos encomenda
dos á la expresada Junta, podrá esta 
fraccionarse en la forma que acuerde 
el Ayuntamiento.

Art. 16. Los contribuyentes que 
se asocien al Ayuntamiento para for
mar la Junta repartidora se elegirán 
por terceras partes de entre los que 
figuren en los repartos de territorial 
é industrial, y de los que, no contribu
yendo por otros conceptos, se presuma 
que deben ser incluidos en el reparti
miento del impuesto personal.

El Ayuntamiento hará en sesión ex
traordinaria, y en la forma que deter
minan los artículos 127 al 134 de la 
ley municipal, el sorteo de asociados 
entre todos los individuos que perte
nezcan á cada una de las 1res clases 
indicadas.

Será Presidente de esta Junta el Al
calde ó quien le sustituya con ar
reglo á la ley, y Secretario el que lo 
sea del Ayuntamiento.

Art. 17. El cargo de asociado á la 
Junta repartidora es gratuito y obliga
torio.,
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Sólo podrán excusarse de su admi
sión:

Los mayores de 60 años.
Los que acrediten en debida forma 

estar imposibilitados físicamente para 
desempeñar el cargo, á juicio del Xyun- 
tamiento.

Los Jueces de primera instancia, 
Promotores fiscales, Jueces de paz y 
suplentes, hallándose estos últimos en 
el ejercicio de sus funciones.

Art. 18. El Alcalde notificará al 
dia siguiente de verificado el sorteo el 
nombramiento á los repartidores, y se 
entiende que no oponen excepción los 
que, residiendo en el pueblo, no pre
senten por escrito dentro del plazo de 
cuatro dias, contados.desde el siguien
te al de la notificación, alguna dejas 
excepciones expresadas en el artículo 
anterior.

Art. 19. El Ayuntamiento resol
verá en el improrogable término de 
cuatro dias las solicitudes de exención 
qne se hayan presentado en tiempo 
oportuno, y sus decisiones serán in
mediatamente ejecutivas.

Art 20. No presenlándose solici
tudes de exencion, ó resueltas que sean 
las que se hayan presentado, el Alcal
de constituirá la Junta repartidora del 
impuesto personal al dia siguiente del 
en que espire el plazo señalado en el 
artículo anterior, anunciándolo al pú
blico en la forma de costumbre en ca
da población, con la designación del 
local donde se halle instalada. Además 
remitirá al Administrador económico 
de là provincia lista nominal de los 
individuos que compongan la Junta.

Art. 21. La duración del cargo de 
asociado será de dos años, renovándose 
por mitad en el mes de Febrero en 
igual forma que para su nombramien
to establece el art. 16 de esta instruc
ción, Se considerarán desde luego eli
minados de las Juntas los asociados 
que hubieren variado de vecindad ó 
dejado de ser contribuyentes.

Art. 22. El Alcalde, Presidente de 
la Junta repartidora, citará oportuna
mente á los Vocales de esta para cada 
una de las sesiones Los acuerdos se 
tomarán por mayoria de votos, y para 
que sean válidos deberán haber con
currido á la sesión, cuando menos, la 
mitad mas uno de los Vocales de la 
Junta.

En los casos de empale decidirá el 
voto del Presidente.-

Art. 23. Si despues de citados los 
Vocales de la Junta repartidora á dos 
sesiones consecutivas no se reunieran 
en número suficiente para acordar 
según lo establecido en el artículo an
terior, serán válidos los acuerdos que 
se tomen por mayoria, cualquiera que 
sea el número de los asistentes.

Art. 24, El Ayuntamiento facilita
rá á la Junta repartidora el padrón 
vecinal, los repartimientos de la.s con
tribuciones directas y los demás da
tos queja corporación popular, posea 
y puedan ilustrar á la Junta en el 
desempeño de su cometido.

CAPITULO IV.

De las declaraciones juradas que deben 
presentar los contribuyentes.

Art. 25. Luego que se constituya 
la Junta repartidora, fijará anuncián
dolo con la mayor publicidad posible, 
un plazo que no exceda de ocho dias 
para que todas las personas llamadas 
á figurar en el repartimiento presen
ten declaraciones juradas manifestan
do el haber diario que disfruten.

Dichas declaraciones se ajustarán al 
modelo adjunto, señalado con el nú
mero 2°

Art. 26. Las personas que no per
ciban haber en el pueblo donde residan 
habitualmente, ó que percibiéndolo 
tengan haberes en otra ú otras locali
dades, están obligadas á presentar en 
aquel la declaración que exige el 
artículo anterior expresando las pobla
ciones donde, perciban haber y la can
tidad correspondiente á cada una, sin 
perjuicio de las declaraciones parciales 
que por sí ó por medio de apoderado 
habrán de presentar en todas aquellas 
poblaciones.

Art. 27. Los contribuyentes, al 
formar las declaraciones, y las Juntas 
repartidoras en el desempeño de su 
cometido, tendrán presente:

1 .“ Que se considera kaber propio 
del cabeza de familia, para los efec
tos del impuesto personal y de las de
claraciones individuales, el de la socie
dad conyugal, cualquiera que sea el 
cónyuge que lo haya aportado al ma- 
trinmnio.

2 .® Que será haber independiente, 
que podrá imputarse ó nó, según la 
voluntad de los interesados, al jefe de 
la familia, el que proceda de industria 
ó profesión personal de la mujer ó 
hijos mayores de 14 años, y de sala
rios, jornales, pensiones del Estado y 
otros emolumentos que á los mismos 
correspondan.

3 .“ Que las declaraciones deben 
comprender el haber diario propio ó 
independiente que se haya disfrutado 
en el año común del último trieno por 
los diferentes conceptos que expresa 
el artículo siguiente.

Y 4.“ Que la ocultación en las de
claraciones da lugar á responsabilidad 
administrativa y criminal, según esta
blece la base 4.® de las que comprende 
la letra D de la ley del presupuesto 
general de ingresos.

CAPITULO V.

De los haberes sobre gue recae el 
impuesto.

Art. 28. El haber para el impues
to personal lo constituyen:

1 .® Las rentas ó alquileres de toda 
clase de propiedades inmuebles, los 
réditos de censos impuestos sobre las 
mismas, y las utilidades por el cultivo 
y la ganadería.

2 .° Los intereses, dividendos, be
neficios ó utilidades procedentes de 
efectos ó valores emitidos por el Esta
do, por cualquiera otra nación, por 

las Diputaciones provinciales, Ayun- 
taniientos, compañías y sociedades de 
todas clases, y los de imposiciones ó 
depósitos hechos en establecimientos 
públicos, particulares, nacionales ó 
extranjeros.

3 .° Las utilidades que se obtengan 
de cualquiera profesión, industria, fa
bricación ó comercio, individualmente 
ó en participación.

Y 4.° Los sueldos, pensiones de 
todas clases, cargas de justicia, sala
rios, jornales y cualquiera obvención 
que pertenezca ó pueda asimilarse á 
la clase de rentas, haberes ó utilidades 
expresadas.

CAPITULO VI.

De la fijación de las cuotas.

Art. 29. La unidad para fijar la 
cuota es un dia de haber por cada 
contribuyente, despues de deducidas 
las cantidades con que tribute por 
cualquier otra contribución directa.

A Ias clases cuyos haberes son 
eventuales, se les computará, como 
haber diario para tributar, la mitad 
del que ganen ordinariamente como 
jornal, salario ú otro análogo.

Art. 30- Las cuotaí3 de los contri
buyentes se formarán con tantos dias 
de haber, iguales en número para todos 
los contribuyentes de la localidad res
pectiva, cuantos sean necesarios para 
cub.ir el cupo y recargos correspon
dientes á lu misma.

Art. 31. Guando a gun individuo 
manifieste en la aeclaiaclon jurada 
que carece de haber, v no existan sig
nos positivos que demuestren lo con
trario, la Junta repartidora, teniendo 
en cuenta el modo de vivir de La per
sona de que se trate, comodidades que 
públicamente disfrute, criados que 
tenga á su servicio, alquiler que pague 
de casa y todas las circunstancias que 
racionalmente puedan determinar su 
estado social, resolverá si procede ó 
ño la inclusion en el repartimiento, 
consignando por escrito los funda
mentos del acuerdo y fijando en caso 
afirmativo el haber del contribuyente.

Si este reclamase contra la inclu
sion y señalamiento de haber, deberá, 
para que pueda ser atendida la recla
mación, acreditar hechos concretos y 
afirmativos que contradigan y destru
yan los consignados en el acuerdo de 
la Junta.

Art. 32. Cuando algún individuo 
consigne en la declaración jurada que 
debe presentar un haber determinado 
por signos positivos, pero inferior al 
que corresponda á la posición social 
que ocupa, la Junta repartidora pro
cederá respecto de este contribuyente, 
y por la parte de haber no declarado, 
en la forma prevenida en el artículo 
anterior.

Art. 33. A los individuos que, ha
llándose en cualquiera de las circuns
tancias espresadas en los dos artículos 
anteriores, no presenten la declara
ción á que están obligados se les fijará 
por la Junta repartidora el haber que

3
á su juicio corresponda, y no se les 
admitirá reclamación alguna sin que 
préviamente paguen ó consignen la 
cuota que se les señale.

CAPITULO VIL

De la Jormacion de las relaciones no
minales y de haberes, de los reparti
mientos y de las reclamaciones de los 

contribuyentes.

Art. 34. La Junta repartidora, con 
vista de las declaraciones individuales, 
de los padrones del vecindario y de
más datos que haya consultado, forma
rá en el término de ocho dias la rela
ción de contribuyentes y haberes con 
arreglo al modelo núm. 3.'’, y la ex
pondrá al pub iico por otros ocho dias, 
durante los cuales los comprendidos 
en ella podrán entablar las reclama
ciones que crean convenientes respec
to a sus haberes ó de los de un ter
cero.

Terminado el plazo que fija el pár
rafo anterior, la Junta repartidora 
rectificará la relación según proceda, 
y fijará los dias de haber que en la lo
calidad sean necesarios para cubrir el 
cupo.

Art. 35. Las cuotas individuales 
serán recargadas con el tanto por loo 
que corresponda para gastos provin
ciales y municipales aprobados, y el 6 
por 100 sobre la totalidad para gastos 
de recaudación y partidas fallidas.

Art. 36. La Junia repartidora pro
cederá dentro del plazo de 10 dias á 
señ lar á cada contribuyente la cuota 
que le corresponda, formando el re
partimiento con sujeción al modelo nú
mero 4.°, el cual quedará expuesto al 
público por espacio de cinco días.

Art. 37. Los contribuyentes que se 
consideren agraviados podrán presen
tar sus reclamaciones dentro del tér
mino á que se refiere el artículo ante
rior, pero ninguna será admitida una 
vez trascurrido.

Art. 38. Las Juntas repartidoras 
resolverán en justicia sobre estas re
clamaciones á los tres dias de presen- 
tadásen los pueblos que tengan hasta 
1.500 vecinos: á los cuatro en los de 
1501 á 5000, y á los ocho en todas las 
demás poblaciones.

Art. 39. Si dentro del plazo seña
lado en el art. 36 no se hubiese presen
tado reclamación alguna de agravio 
contra el repartimiento, se hará así 
constar por diligencia que autorizará 
la Junta repartidora, quedando ulti
mado el repartimiento.

Lo quedará igualmente si la Junta 
repartidora desestima las reclamacio
nes presentadas, ó, una vez hechas las 
rectificaciones que procedan, en el ca
so de haberse resuelto favorablemente 
todas ó parte de las reclamaciones.

Art. 40. Una vez ultimado el re
partimiento, será inmediatamente eje
cutivo, conforme á lo prescrito en el 
caso 14 del art. 50 de la ley municipal 
sin perjuicio de las reclamaciones que 
los particulares agraviados puedan 
presentar dentro del plazo de cinco 
dias ante la Diputación provincial, 
contra cuyas resoluciones no cabe ul-
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terior recurso, según lo establecido en 
el caso 6.* artículo 14 de la ley pro
vincial.

Tampoco se admitirán los recursos 
que se? presenten despues de terminar 
el plazo de cinco dias señalado en el 
artículo 36 de esta instrucción.

Art. 41. El Alcalde, como Presi
dente de la Junta repartidora, remitirá 
á la Administración económica á los 
efectos correspondientes, en el tér
mino de tercero dia, una copia del re
partimiento certificada, foliada y se
llada.

Si la Administración económica ad
virtiese que el reparto no se halla en 
consonancia con el cupo designado al 
pueblo, ó que en él se ha infringido 
alguna ley, reglamento ó disposición 
general, lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento de la Diputación pro
vincial: y si el fallo de esta corpora
ción adoleciese de iguales defectos, se 
procederá á lo que corresponda, seguu 
lo prevenido en la última parte del ar
tículo 13 de la presente instrucción.

CAPITULO VllI.

De la penalidad.

Art. 42. El contribuyente que en 
la declaración presentada oculte parte 
de su haber diario incurrirá en una 
multa, cuyo importe podrá ser desde 
el duplo al cuádruplo de lo que debie
ra pagar por la ocultación.

Art. 43. La Junta repartidora im
pondrá "la mulla que estime proce
dente dentro del límite establecido en 
el artículo anterior, y según las cir
cunstancias del caso;

Art. 44. El fallo de la Junta re
partidora será apelable para ante la 
Diputación provincial en los 10 dias 
siguientes 'al de la notificación; tras
curridos los cuales sin intentar el re
curso de alzada, procederá el Alcalde 
á exigir la mulla en el papel corres
pondiente.

En el caso de interponerse el re
curso de apelación dentro del plazo 
indicado, no podrá ser admitido sin 
que el apelante consigne el importe 
de la mulla en la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales.

La Diputación provincial resolverá 
los recursos de alzada, oyendo á la 
Administración económica en el plazo 
de 15 dias,

Arl. 45. A los contribuyentes de 
quelrata el artículo 4.® de la presente 
instrucción que no acrediten en el 
plazo^ que la Adminls-tracion econó
mica señale haber satisfecho la cuota 
que les corresponda, podrá imponerles 
la propia Administración una multa 
proporcionada á su falta dentro de los 
límites que establece el art. 42. La 
multa se hará en su casii efectiva por 
la via de apremio y sin ulterior re
curso.

Art. 46. Los individuos de Avun- 
tamiento y contribuyentes asociados 
para constituir las Juntas repartidoras 
que, por cualquiera causa injustificada 
suscitaren obstáculos á las operaciones 

preliminares del repartimiento y á la 
formación y aprobación de este, incur 
rirán en una multa que, á propuesta 
de la Administración económica, im
pondrá el Gobernador de la provincia 
con arreglo al art. 169 de la ley mu
nicipal. .

Alt. 47. En los casos de desobe
diencia ó de incurrir en cualquiera 
otra falta ó delito previstos por el 
Código penal, se pasará el tanto de 
culpa al Juzgado correspondiente para 
que proceda á lo que hava lugar con 
arreglo á derecho.

CAPITULO IX.

De la cobranza del impueslo y paridas 
/allidas.

Art. 48. La cobranza del impuesto 
personal se hará en los plazos y con 
sujeción á las disposiciones estableci
das para la recaudación de las demás 
contribuciones directas.

Art. 49. La tramitación de los ex
pedientes de partidas fallidas se asi
milará, por ahora, en cuanto sea posi
ble, á lo establecido en la instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847, circular 
de la Dirección general de Contribu
ciones de 20 de Junio de 1856 y real 
decreto de 29 de .lunio de 1867, que 
trata del impueslo sobre caballerías y 
carruajes; debiendo las Administra
ciones económicas, para aplicar la.s 
disposiciones citadas, distinguir si la 
partida fallida de que se trate trae orí 
gen de haberes procedentes de bienes 
inmuebles, de riqueza moviliaria ó del 
ejercicio de cualquiera profesión, in
dustria, destino público ó particular. 

Art. 50. Las cuotas que resulten 
fallidas se cubrirán con el fondo so
brante del 6 por 100, deducido el pre
mio de recaudación.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 51. Atendida la perentoriedad 
del tiempo, y la necesidad de formar 
los repartimientos y recaudar el Im
puesto personal del ejercicio corriente 
con la mayor brevedad posible, queda 
facultada la Dirección general de Con
tribuciones para dictar las medidas 
oportunas á fin de que se practiquen 
simultáneamente las operaciones ante
riores á la formación de los reparti
mientos locales.

Madrid 10 de Agosto de 1869.= 
El Ministro de Hacienda, Ardanáz.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA-

EI Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
de hoy me dice lo siguiente:

«Ayer fué batida y puesta 
en completa dispersión por 
fuerza del ejército, en An
dilla, la facción mas nume

rosa de la provincia de Va
lencia, causándola varias bajas 
y siendo ocupados todos los 
bagajes que llevaban.—Se 
han presentado en varios pun
tos de la provincia de Caste
llón, á indulto, muchos fac
ciosos, entre ellos el hijo del 
Baron de Benicasim.—Polo, 
alcanzado ayer por una com
pañía del ejército á poca dis
tancia de Porcuna.—Tuvo 
algunos heridos y debió su 
salvación á la circunstancia 
de ir todos montados. En la 
provincia de Teruel no se ha 
presentado hasta ahora fac
ción alguna. Los dispersos 
de la provincia de Castellón 
que han penetrado en ella 
se han presentado á indulto 
en número de 27 en el tér
mino de Manzanera. Sin 
otra novedad en las demás 
provincias.»

Lo que he dispuesto se 
anuncie al público para su 
conocimiento. .

Valladolid 17 de Agosto 
de 1869.—El Gobernador, 
José Gómez Diez.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.724.

^/yuniamienio popular de la villa de 
Siznancas.

IMPORTANTE.;

La Exema. Dipulacion provincial 
ha concedido la aulorizacion para es- 
tabiecer un mercado semanal en esla 
localidad, señalando los Lunes de cada 
semana para que lenga efeclo.

En su consecuencia, el Ayuniamien- 
Lp de la misma acordó en sesión de 
primero del corriente mes, el que la 
inauguración del mismo se verifique 
en el Lunes 13 del inmediato mes de 
Setiembre y en él se expongan á la 
venta granos y legumbres de todas 
clases, ganados vacuno, caballar, mu
lar, asnal, de lana y cerda y cuantos 
efectos constituyen el comercio de hi
lo y algodón.

Se han designado como puntos de 
espeodicion, la Plaza mayor, entradas 
y afueras del Puente, Portillo de las 
Olmas y Mirador alto.

El Ayuntamiento no ha omitido me
dio ni sacrificio alguno para que en 
ese dia todo sea abundante, bueno y 
económico; así como ha procurado 
tambien el que los vendedores y com
pradores disfruten de la mayor como

didad posible en la exposición de los 
efectos de comercio.

Simancas 10 de Agosto de 1869.= 
El Presidente, Mariano García.

Insértese: P. O., Adllarias.

NÓM 9.71'2.

.d^untamienío eonsti¿ucional de 
La Aíudarra.

Por órden de esta Alcaldía, se halla 
depositada una pollina desde el dia 2 
del corriente mes de la fecha, por ha
llaría desmandada,y comohasta la fecha 
no se haya presentadosu dueño á re
cogería, se anuncia en el Bole¿in oncial 
con las siguientes

¿ Señas.

Colina, rucia, de siete años hechos, 
alzada seis cuartas poco más ó menos, 
con golpe de hacha.

Lo que se anuncia para que llegue 
a conocimiento del que sea su dueño.

Mudarra 8 de Agosto de I869,=Vi- 
cente Vázquez.

ANUNCIO PARTICULAR.

VENTA DE PINOS.

En un cuartel del pinar que en 
termino de Valviadero, próximoá Ol
medo, pertenece á los Sres. de Herran 
y Cuadra, se han señalado para ven
der en pública subasta rail pinos gran
des de diferentes clases. De las condi
ciones con que se hace la venta pueden 
enterarse los que lo deseen en Valla
dolid calle de Teresa Gil, núm. 20: en 
Madrid, Barco 2, segundo, y en el 
citado pueblo de Valviadero, donde 
se celebrará la subasta el dia 5 de se
tiembre próximo á_ las doce de su ma
ñana.

En el dia 12 del corriente ha des
aparecido del prado de Palacios un 
buey rojo, con marca á la cadera iz
quierda de J. y N. La persona que sepa 
de su paradero se servirá dar aviso á 
su dueño Juan Navarro^ que vive ca
lle del Perú, número 7, en Valladolid, 
el que dará el hallazgo.

Ha desaparecido de Villarramiel de 
campos, una yegua de pelo castaño os
curo, estremidades negras, estrella pe
queña, cola corta, de seis y media 
cuartas, 7 años, pequeña marcha, paso 
andador, cabeza blanca. La persona que 
la haya recogido, puede entregaría á 
D. Cleto Melero, de dicho Villarramiel, 
quien gratificará.

Val^dólid.—-Imprenta de Garrido, 

p^Ue de la Obra, núm» 8»
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